
 

 

Nº registro entrada: 2021/1212741 

Se ha recibido en la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología la solicitud 
de información de Aritz Amezqueta Ibero, relativa al Parque Eólico de “La Lobera” en los 
términos de Tafalla y Artajona. Por lo que se emite el presente informe en lo relativo a la 
protección del Patrimonio Arqueológico.  

1º. Revisada la información obrante en el Inventario Arqueológico de Navarra, se 
informa de que existen yacimientos arqueológicos catalogados (incluida su banda de 
protección de 50 m) que resultan afectados por el proyecto: 

 

- Yacimiento Quitana (09-31-227-0026), de categoría 3, en el término municipal de 
Tafalla. Se adjunta ficha catalográfica del mismo y fichero kml. 
 
 

- Yacimiento Almendrolar (09-31-227-0038), de categoría 3, en el término municipal 
de Tafalla. Se adjunta ficha catalográfica del mismo y fichero kml. 

 

- Yacimiento Camino de Falces (09-31-227-0039), de categoría 3, en el término 
municipal de Tafalla. Se adjunta ficha catalográfica del mismo y fichero kml. 

 

- Hallazgo Suelto Almendrolar (09-31-227-9010), en el término municipal de Tafalla. 
Se adjunta ficha catalográfica del mismo y fichero kml. 

 

2º. A tenor de lo dispuesto por el art. 32 de la Ley Foral 14/2005 del Patrimonio Cultural 
de Navarra, sobre instrumentos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico, se emite 
el presente informe favorable condicionado a: 

- Realización de un seguimiento arqueológico en el entorno del Hallazgo Suelto 
Almendrolar (09-31-227-9010). 

 
- Realización de sondeos arqueológicos evaluatorios en los yacimientos de 

categoría 3 en una fase previa a la ejecución del proyecto. Con el resultado de los 
mismos la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana establecerá 
la viabilidad del proyecto en los que respecta a ambos yacimientos afectados. 

 

3º. El seguimiento y los sondeos arqueológicos deberán llevarse a cabo, por imperativo 
legal, por un arqueólogo o una empresa especializada del sector, a cargo del promotor de 
este proyecto. El responsable de las mismas precisará de una autorización administrativa de 
la Dirección General de Cultura, según lo dispuesto en el Decreto Foral 218/1986, de 3 de 
octubre, por el que se regula la realización de prospecciones y excavaciones arqueológicas 
en la Comunidad Foral de Navarra. La inspección de las citadas intervenciones corresponderá 
a la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología (email: arqueologia@navarra.es), 



 

 

para lo cual el promotor de la obra inexcusablemente deberá comunicar por escrito, con la 
debida antelación, el comienzo de los trabajos que se vayan a realizar. 

4º. Se hace constar que si en el trascurso de la obra apareciese algún resto 
arqueológico, se tiene la obligación legal de comunicar el hallazgo de forma inmediata a 
Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología (email: arqueologia@navarra.es) según 
se recoge en la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico (artículo 59 de la Ley 
Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra y artículos 42.3 y 44 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español). En caso de no hacerse 
así, cualquier afección que pudiera producirse al Patrimonio Histórico por omisión de esta 
consideración será considerada como infracción grave, en aplicación del artículo 101.h de la 
citada Ley Foral. 

 

Lo que se hace constar, en Pamplona, a 17 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

Jesús García Gazólaz 

TÉCNICO ARQUEÓLOGO DE LA SECCIÓN DE 

REGISTRO, BIENES MUEBLES Y ARQUEOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

Vº Bº Susana Herreros Lopetegui 

DIRECTORA DEL SERVICIO 

DE PATRIMONIO HISTÓRICO 
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